
Sé Escuchado.
¡Si te han dado fecha para una audiencia, ASISTE! 
Una audiencia se llevará a cabo con o sin ti. Si tú estas 

presente, podrás asegurarte de que serás escuchado. 

En una audiencia tienes derecho a:

◆ Suficiente tiempo para preparar tu defensa

◆ Los nombres de los testigos en tu contra y la 

oportunidad para conseguir a tus propios testigos

◆ A un agente de conciliación y arbitraje

Durante la audiencia:

◆ La decisión del agente de conciliación y arbitraje no 

puede estar basada completamente en rumores o en 

comunicación de boca en boca

◆ La decisión del agente de conciliación y arbitraje debe 

estar basada solamente en la evidencia presentada 

durante la audiencia

◆ Tu ganarás si la mayoría de la evidencia esta en tu 

favor, a lo que se le designa como “preponderancia de 

evidencia”

Si tu crees que fuiste tratado injustamente, consulta el 

manual de tu escuela para informarte sobre cómo apelar, o 

llama al ACLU de Utah. 
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Sé Consciente. 
Aquello que CON 
SEGURIDAD resultará en tu 
suspensión o expulsión:
◆ Armas (verdaderas o de juguete), material inflamable 

◆ Drogas

◆ Amenazas/Peleas

Aquello que PODRIA 
resultar en tu suspensión 
o expulsión: 
◆ Dañar propiedad de la escuela

◆ Hostigar a tus compañeros (bullying)

◆ Alcohol o pornografía

◆ Malas palabras

◆ Cualquier comportamiento que pone en riesgo la 

seguridad de los estudiantes
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Para más información 
o para obtener una 
copia del manual de 
tu escuela, visita el 
portal de internet: 

www.law.utah.edu/org/civil-rights-clinic

¡No te conviertas 
en una estadística!

¡Conoce tus derechos 
y ejercítalos!

¡Graduarte está en 
tus manos!



Sabías 
que…

◆ si fallas en terminar la escuela secundaria, 

eres 3.5 veces más apto a ser tratado 

como un adulto si te arrestan?

◆ haber sido suspendido es la principal razón 

por la cual los estudiantes abandonan sus 

estudios de escuela secundaria?

◆ más del 80% de la población de las 

prisiones esta compuesta por aquellos que 

desertaron de la escuela secundaria?

Sarah Biel, Expulsiones Escolares: ¿Una Sentencia de por vida?, 
Asociación de la Barra de Abogados: Sección de Litigio para los 

Derechos de los Niños  (15 de marzo, 2011)

Departamento de Educación del Estado de Utah, 2012 Reporte sobre 
Graduaciones de Estudiantes y el Indice de Deserción Escolar, 2012

Suspensión de Corto 
Plazo 10 Días o Menos:

◆ Tienes derecho a una explicación

◆ Tienes derecho a contar tu lado de los 

hechos antes de ser suspendido

◆ La escuela debe notificar a tus padres 

inmediatamente

◆ La escuela debe de documentar lo que 

ocurrió

Suspensión/Expulsión 
de Largo Plazo:
◆ Tienes los mismos derechos que en la 

suspensión de corto plazo

◆ Tienes derecho a una audiencia
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Indice de Graduación para Escuelas
Secundarias en el Estado de Utah

Derechos

¿Estas enfrentando
una suspensión

o expulsión?
Tus Derechos

Conoce tus

Estudiante 
del Idioma

Inglés

Indio
Americano

Afro-
Americano

o Negro

HispanoIslas
Pacíficas

Blanco

Otro 
Desertor
Graduado

90%

70%

50%

30%

10%

16%
27%

35% 35% 36%

49%


	StudentRights_brochure_inside_z-fold_spanish.ai
	StudentRights_brochure_outside_z-fold_spanish.ai

